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RESOLUCIÓN PCSJSR23-194 
(29/09/2023) 

 
“Por medio de la cual se concede autorización para contratar”  

 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA  
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por 
los numerales 3 de los artículos 85 y 99 de la Ley 270 de 1996, de conformidad con lo 

aprobado en la sesión del 27 de septiembre de 2023, y 
 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, mediante documento técnico 
DT2023-094 de septiembre de 2023, solicita autorización para adelantar la contratación 
cuyo objeto es “Contratar la prestación del servicio integral de aseo, cafetería y 
mantenimiento básico incluidos insumos, maquinaria y servicios especiales, con destino a 
las sedes de la Rama Judicial Nivel Central y sede Zipaquirá”, hasta por la suma de CINCO 
MIL OCHOCIENTOS DIECINUEVE MILLONES NOVECIENTOS VEINTIDÓS MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS CON SETENTA CENTAVOS 
($5.819.922.968,70) incluido AIU e IVA, incluido los impuestos, tasas y contribuciones de 
ley que se generen con ocasión a la celebración, ejecución y liquidación del contrato. 
 
Que para comprometer el cupo de vigencias futuras de las vigencias 2024, se cuenta con 
autorización del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, expedida mediante oficio No. 2-
2023-022421 del 9 de mayo de 2023.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1. Autorizar a la directora ejecutiva de Administración Judicial para adelantar la 
contratación cuyo objeto es “Contratar la prestación del servicio integral de aseo, cafetería 
y mantenimiento básico incluidos insumos, maquinaria y servicios especiales, con destino 
a las sedes de la Rama Judicial Nivel Central y sede Zipaquirá”, hasta por la suma de 
CINCO MIL OCHOCIENTOS DIECINUEVE MILLONES NOVECIENTOS VEINTIDÓS MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS CON SETENTA CENTAVOS 
($5.819.922.968,70) incluido AIU e IVA, incluido los impuestos, tasas y contribuciones de 
ley que se generen con ocasión a la celebración, ejecución y liquidación del contrato. 
 
ARTÍCULO 2. Que la autorización solicitada se encuentra amparada, para la vigencia 2023, 
en los siguientes certificados de disponibilidad presupuestal, expedidos por el director 
administrativo de la División de Ejecución Presupuestal de la Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial: 
 



Página 2   Resolución PCSJSR23-194 del 29 de septiembre de 2023. “Por la cual se concede una autorización 
para contratar” 

Calle 12 No. 7 - 65   Conmutador - 5658500   www.ramajudicial.gov.co 

Vigencia 2023 

Unidad  No. CDP Fecha Valor del CDP Valor a afectar 

UNIDAD 2 15523 2023-03-02 $314.537.184 $ 49.735.826,00 

UNIDAD 3 6323 2023-03-02 $495.822.162 $ 78.401.302,07 

UNIDAD 4 6723 2023-03-02 $340.877.736 $ 53.900.895,11 

UNIDAD 5 6223 2023-03-02 $243.262.748 $ 38.465.638,79 

UNIDAD 9 5223 2023-03-02 $154.944.426 $ 24.500.406,95 

TOTAL   $1.549.444.256 $ 245.004.068,92 

 

Vigencia 2023 

Unidad  No. CDP Fecha Valor del CDP Valor a afectar 

UNIDAD 2 16523 2023-03-07 $527.160.787 $81.159.635,49 

UNIDAD 3 6423 2023-03-02 $835.106.197 $132.050.194,58 

UNIDAD 4 7423 2023-03-07 $574.135.511 $90.784.509,86 

UNIDAD 5 6323 2023-03-02 $412.333.685 $67.396.834,14 

UNIDAD 9 5323 2023-03-02 $260.970.687 $41.265.685,71 

TOTAL   $2.609.706.867 $412.656.859,78 

 

En cuanto a la vigencia futura 2024, autorizada por el Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público, mediante oficio No. 2-2023-022421 del 9 de mayo de 2023, se comprometerán los 

siguientes valores: 

 

Vigencias futuras año 2024 CAFETERIA  

Unidad  
Valor por comprometer 

vigencias futuras Valor a afectar 

UNIDAD 2 $555.382.805 $464.603.583,60  

UNIDAD 3 $875.480.273 $671.094.065,20  

UNIDAD 4 $601.892.693 $361.358.342,80  

UNIDAD 5 $429.532.514 $258.113.102,00  

UNIDAD 9 $273.587.592 $154.867.861,20  

TOTAL $2.735.875.877 $1.910.036.954,80 

 

Vigencias futuras año 2024 ASEO Y MANTENIMIENTO  

Unidad  
Valor por comprometer 

vigencias futuras Valor a afectar 

UNIDAD 2 $930.815.338 $722.716.685,60  

UNIDAD 3 $1.474.558.947 $1.135.697.648,80 

UNIDAD 4 $1.013.759.277 $567.848.824,40 

UNIDAD 5 $728.063.474 $464.603.583,60  

UNIDAD 9 $460.799.673 $361.358.342,80  

TOTAL  $4.607.996.709 $3.252.225.085,20 
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Artículo 3. La presente autorización se expide en los términos de los numerales 3 de los 
artículos 85 y 99 de la Ley 270 de 1996 - Estatutaria de la Administración de Justicia, y los 
artículos 3, 8, 9 y 10 del Acuerdo PCSJA19-11339 de 2019.  
 
Artículo 4. Esta resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Bogotá, D. C., el veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
 

AURELIO ENRIQUE RODRIGUEZ GUZMAN 
Presidente 
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